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GERENCIA DE PERSONAL

.,AÑo DE LA UNIVERSII.IzIcIÓru DE LA SALUD,'

Trujillo, 05 mazo de 2020

oncro ¡¡' tl tl^. zozo.luplopen
señon:
Presidente Ejecutivo SERVIR
Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 1 0 - Jesús María Lima
PRESENTE.. t

Asunto: PARA CON0ClMlENTO Y FINES
Referencia: Copia de Pliego de Reclamos - SITOP

De mi consideración: 
i

Por medio del,presente, me es grato dirigirme a Usted, para saludarlo y por medio del presente remitir a su
Despacho copia del Pliego de Reclamos 2020-201, presentado por el Sindicato Ce Trabajadores de Obras Públicas
de la Municipalidad Provincial de Trujil lo (SITOP); dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 720 del Decreto
supremo N" 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, es cual establece:

Artículo 72o: Procedimiento de la Negociación Colectiva: "Recibido el pliego de reclamos y antes de
iniciar la negociación, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad Tipo A remitirá copiil
delmismo arSERVlR.

Estando a lo citado, solicitamos que cualquier comunicación sobre la evaluación del contenido del
documento en mención, sea derivada a la Gerencia de Personal de la Municipalidad Provincial de Trujil lo, ubicada en
el Jr. Diego de Almagro No 525, 2do. Piso, Centro Histórico Trujil lo.

Sin otro en particular, me despido reiterándole los sentimientos de mi especial consideración. !

Atentamente,

M. Cubas Cervantes

AUTORiDAD NAC/ONAL DEL SERVICIO C]VIL
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Alcalde de la Municipalidad Provincial de Trujillo

Sr, Daniel Marcelo Jacinto
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ASUNTO : PRESENTAMOS PROPUESTA DE CONVENIO COLECTIVO

EJECUTARSE EL AÑO 2A21Y SOLICITAMOS CONFORMACION DE LA

c0 Mls loN PARITARIA 2920 -2021

REFERENCIA : Pliego de reclamos del año 2020 'Proyecto de Convenio Colectivo para el

año2021"

Copia de la Resolución de Reconocimiento del Sindicato.

Le saludos cordialmente y con el mayor respeto nos presentamos ante su

dependencia como representantes del SINDICATO DE TRABAJADORES DE OBRAS

PI]BLICAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO -SITOP- dEbidAMENtE

registrado ante la Autoridad de Trabajo mediante ROSSP con Resolución Sub Directoral N' 031-

2014-GRULL-GRTPE-SGPSC, con el fin de peticionarle que ordene a quien conesponda la

coNFoRMACtÓN DE LA COMIS|ÓN PARITARI A 2020-2021, la misma que ¡esolverá el pliego

de reclar.nos delaño 2020;paralo cualse anexa el respectivo pliego de reclamos "Proyecto de

Convenio Colectivo pan el año 202'l'.

Espero justicia poder alcanzar y reiterando nuestros cordiales saludos.

a

ADJUNTO:
1-A Pliego de reclamos delaño 2020 "Proyecto de Convenio Colectivo para el año2421'
1-8 Copia de la Resolución de Reconocimiento del Sindicato.

Gerencia Municipal
Gerencia de Talento Humano

SEC. GEhIEi:.AL
SITOP M.P.T.

trl,P,T.



PLIEGO DE RECLAMOS AÑO 2O2O

. F

ENTTDAD púet¡cl:

Municipalidad Provincial de Trujillo, con domicilio en Jr. Pizano No 412, Centro HistÓrico dar la

cíudad de Trujillo.

ORGAN¡ZACION SINDICAL:

Sindicato de Trabajadores de Obras Públicas Municipalidad Provircial de rTrujillo - SITOP,

debidamente registrado ante la Autoridad de Trabajo mediante ROSSP, con RESOLUCION SUB

DIRECTOML No 031-2014 GRULL-GRTPE-SGPSC, que representa a , afiliados y señalamos

domicilio legal: Manzana E Lote 3, Urbanización San Luis, de la ciudad de Trujillo.

PROYECTO DE CONVENIO COLECTIVO PARA EL AÑO 2021

En la ciudad de Trujillo, distrito y provincia de Trujillo, siendo las 10 horas del día 12 de febrero,

en las instalaciones de Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincialde Trujillo se reunieron

los integrantes de la Comisión Negociadora, de la representación de la Municipalidad Provi¡cial

de Trujillo y representación del Sindicato de Trabajadores de Obras Públieas Municipalidad

Provincial de Trujillo - SITOP, con el propósito de negociar el Pliego de Reclamos 2021 y luego

del análisis técnico y juridico se arribaron a los siguientes acuerdos:

I.. EXPOSICION DE MOTIVOS:

1.1.- Motivacióniurídica

El artículo 28" Inciso 2 de la Constitución Politica delPerú establece que'El Estado

reconoce los derechos de sindicación, negociación cc,lectiva y huelga. Cautela su

ejercicio democrático: (...) ( ..) 2. Fomenta la negociación colecüva y promueve

formas de solución pacifica de los conflictos laborales"'

Los Convenios OIT 98" y 151'ratiflcados porel Perú, son nofmas con jerarquía

constitucional por mandato de la Cuarta Disposición Final y Transitoria de [a

Constitución. En este marco, elartículo 4" del Convenio N" 98' obliga a los Estados

firmantes el uso de procedimientos de negociaciór voluntaria, que implica la

facultad de las partes para regular las relaciones laborales entre empleadores y

trabajadores, por ello sus interlocutores válidos puedan negociar y convenir libre y

voluntariamente, entre ellos, acordar la vigencia delconvenio colectivo. Además, el

articulo 7" del Convenio OtT 151" al referirse a la determinaciÓn de las

'condiciones de empleo", incluye remuneraciones y otras materias con incidencia

económica.
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1.2.- Motivación socialv Laboral

El articulo 24" de la Constitución Politica del Estado señala que el trabajador tiene

derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su

familia, el bienestar materialy espiritual.

Asimismo, el articulo 26" inciso 2 de la Constitución Política del Estado señala el

carácter inenunciable de los derechos reconocidos por la ConstituciÓn y la ley.

El principal pilar de la Administración Municipal, son sus recursos humanos, los

mismos que la Municipalidad debe dotarles de las herramientas necesarias para el

cumplimiento de sus deberes acorde con la Ley de Bases de la Carrera

Administrativa aprobada por el D, Legislativo N" 276 y su Reglamento aprobado por

elD.S. N'005-90-PCM.

La dotación de los medios logisticos y condiciones de trabajonue establece el

artículo 142" del D.S. N" 005-90-PCM se encuentran en el capitulo de Bienestar e

lncenüvos que incluye necesidades básicas del se"uidor como alimentación,

movilidad, vivienda del servidor y además debe ir acompañada de una

remuneración justa que permita el auto sostenimiento de la familia como núcleo de

la sociedad como la establece nuestra Constitución' 6

Los montos minimos y máximos de remuneraciones en el Estado son establecidos

por el propio Estado y oscila entre S/. 930 la Remuneración Minima Vital - RMV y

S/.30,000 nuevos soles como Remuneración máxima para los Ministros de Estado.

y en los Gobiernos Locales, el D.S, N" 023-2014-EF fija como remuneración

máxima S/. 16,000 para los Gerentes Municipales'

Sobre la base de esta regla, resulta justo regular la remuneración de los servidores

de ésta Municipalidad y sobre el elemental y funCamental concepto del rol

satisfactor de necesidades básicas que cumpten el salario y satisfactor de metas

intangibles, es decir el valor del salario como simbolo de recoflocimiento, status,

presügio o dignidad.

Consiguientemente y habiéndose definido los parámetros juridicos de la

remuneracíón y consíderando la fuctíbílidad presupues:alde la entidad que sustenta

el Convenio Colectivo, se propone lo siguiente: c

, ll.. cl-AUSUtADELIMITADOMYVIGENCIA:

Los beneficiarios del Convenio Colectivo que se origine como consecuencia del presente

plieqo de Reclamos, son para los servidores afiliados a la organización sindical, en virtud

,.rlle



del principio de representación por los cuales se celebra y suscribe el Convenio Coleciivo

para servidores sindicalizados.

El Convenio Colectivo que se suscriba tiene una vigencia de un (01) año y rige desde el 01

de enero del202l hasta el 31 de diciembre del año 2021. Empero, las cláusulas de éste

Convenio Colectivo sitienen carácter permanedg, en aplicación del Decreto Supremo N"

01G2003-TR.

lll.- DERECHOS ADQUIRIDOS EN tAS ANTERIORES ACTAS DE L/AS COMISIONES

PARITARIAS

Acta del año 2015 cuya ejecución es para el año 2016: G

1.- Sobre compensación por tiempo de servicio (CTS) la Municipalidad Provincial de

Trujillo convino en mantener un fondo intangible de la CTS, de talforma que pueda

pagarle, de inmediato a cada trabajador cuando éste se jubile o cuando lo mande

la ley. Este fondo debe devengar sus respectivos intereses. o
2.- Sobre asignación por ciene de pliego, la Municipalidad Provincial de Trujillo

conüene en otorgar una asignación por concepto de ciene de pliego por la suma

de S/. 200.00 (Doscientos y 00/100 soles) a cada uno de los trabajadores afiliados

a la organización sindical.

3.- Sobre la asignación por aniversario del SITOP, la Municipalfdad Provincial de

Trujillo conviene en otorgar al SITOP, Ia suma de S/. 5,000.00 (Cinco mil con 00/100

soles) por concepto de aniversario del sindicato (16 de julio).

Seguro complementario de trabajo de riesgo; la Municipalidad Provincial de Trujillo

conüene en contatar el seguro complementario de trabajo de¡:iesgo, que brinda

cobertura por accidente de trabajo y enfermedades profesionales a favor de los

trabajadores afiliados al sindicato, conforme a Io normado por la Ley N' 26790.

Descanso por onomástico; la Municipalidad Provincial de Trujillo conviene en

otorgar a los trabajadores del sindicato, un (01) día de descanso con goce de

remuneración, que coincidirá con el dia de su onomástico.3i el día recae en

domingo o feriado, el descanso se traslada para el dia siguiente hábil inmediato.

Permiso por duelo; la Municipalidad Provincial de Trujillo conviene en otorgar

licencia con goce de haber cuando se produzca la muerte del padre, madre,

cónyuge e hijos, de 05 días hábiles cuando el deceso se prpduce dentro de la

provincia de Trujillo, pudiendo extenderse hasta 08 dias hábiles, cuando el

fallecimiento se produce fuera de éste ámbito geogáfic0, y pudiendo prolongarse

4.-

6.-
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7.-

además, en caso de emergencia por cuestiones geográficas, prévia coordinación

con la Gerencia de Personal.

Licencia sindical; la Municipalidad Provincial de Trujillo conviene en otorgar licencia

sindical de 30 días a los dirigentes del sindicaio y, de ser necesario, se autorizará

los días adicionales que requieran, previa coordinación cor¡.la GerencÍa de

Personal.

Además se otorgaÉ permiso para las asistencias y participación de los dirigentes a

las capacitaciones, debidamente fundamentado ante la Gerencia de Personal.

Seguridad y salud en el trabajo; la Municipalidad Provincial de Trujillo conviene,

conforme a la nonnaüvidad vigente en promover la eleccióñ del Comité de

Seguridad y Salud en elTrabajo y otorgarle el reconocimiento de conformidad con

la ley de la materia.

Local para funcionamientó del sindicato; la Municipalidad Provincial de Trujilio se

compromete a gestionar la designación de un local para el f¡ncionamiento del

sindicato.

Acta del año 2016 para ejecución del año 2017:
I
t . -

?.-

ó.-

La Municipalidad conviene en otorgar una bolsa de viveres valorizados o vales

alimentarios en S/. 80.00 (Ochenta con 00/100 soles) mensuales.

La Municipalidad conviene en otorgar un dia libre con goce de háber cuando sea el

onomástico del trabajador.

La Municipalidad se conviene a otorgar licencia con goce de haber a los dirigentes

sindicales para los cursos de capacitación programados por la CGTP u otras

instituciones por el tiempo en el que sea programas, previa ScreditaciÓn con la

documentación fehaciente y presentación posterior del documental que acredita su

participación en el evento.

La Munícipalidad se conviene en otorgar tres días de licencia con goce de haber

por fallecimiento de familiar directo (padre, madre, hijos, cÓnyuge y hermanos)

debidamente acreditados dentro de la provincia de Trujillo y n#ta cinco días si es

fuera de la provincia de Trujillo.

La Municipalidad convine e otorgar a los trabajadores activos sindicalizados sujetos

a negociación colectiva, el importe de S/. 200.00 (Doscientos con 00/100 soles),

bajo la modalidad de entrega de vales de alimentos, con motivo"de cierre de pliego

de reclamos en trato directo del año 2015, la misma que se reallzaráde la siguiente

manera: El vale alimentos, será otorgado por un monto de S/. 200.00 (Doscientos

8.-

v . -

4.-

5.-
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con 00/100 soles), la úliima semana de agosto y teniendo como fecha máxima de
6cumplimiento el 31 de octubre de 2016.

6.- Licencia con goce para los dirigentes; la Municipalidad Provincial de Trujillo

conviene a dar licencia con goce de haber a los dirigentes sindicales para los cursos

de capacitación programados por la CGTP u otras instituciones por eltiempo er el

que sea programadas, previa acreditación con la documentación fehaciente y

presentación posterior del documental que acredita su participación en elevento.

3.- La Municipalidad se compromete a otorgar at SITOP, la suma de S/. 5,000.00 por

concepto de aniversario del Sindiüato (16 de julio).

Acta del año 2017 para eiecución del año 2018:

1,- Permiso de 4 horas; la Municipalidad Provincial de Trujillo se cofviene a otorgar el

permiso a los trabajadores afiliados al sindicato pof urL máximo de 4 horas, con la

finalidad que acuda a consultas en ESSALUD y/o Ministerio de Salud; asimismo,

cuando tenga citaciones en el Poder Judicial, Ministerio Público, Policia Nacional,

sustentándolo. La solicitud de permiso se tramitarán con 48 horg de anticipación y

previa presentación de boleta de permiso.

2.- Campañas periódicas de salud; la Municipalidad Provincial de Trujillo se conviene

a brindar a los trabajadores sindicalizados campañas periódicas de salud.

Control de salud y seguridad en eltrabajo, la Municipalidad Provincial de Trujillo se

conviene a garantizar que el control de salud a los trabajadoref se llevará a cabo

respetando siempre el derecho a la intimidad, dignidad y confidencialidad de la

información relacionada con su estado de salud. Los resultados del informe médico

serán entregados por escrito al trabajador en forma confidencial'

Charla, taller y simulacro en materia de salud y segurida{ en el tabaio; la

Municipalidad Provincial de Trujillo conviene en garantizar que las charlas, taller y

simulacro en materia de salud y seguridad en eltrabajo, se realice preferentemente

en horas de trabajo o cuando coincidan con su turno habitual'

Sobre bolsa de víveres o vales alimentarios; la Municipalidad Provincialde Trujillo

conviene que a partir de enero a diciembre de 2018, se otorgafá a bs trabajadores

afiliados al sindicato de obras públicas de la Municipalidad Provincial de Trujillo-

SITOP, una bolsa de viveres o vales alimentarios valorizado por el monto de S/.

120.00 (Ciento veinte con 00/100 soles).

Sobre la subvenciÓn econÓmica por aniversario del sindicato; la Municipalidad

provincialde Trujillo conviene en otorgaruna subvención económica por aniversario

3.-

tn
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delsindicato de Trabajadores de Obras Públicas de la Municipalidad Provincialde

Trujillo-SlTOP, hasta por la suma de S/. 6,000.00 (Seis mil con 00/100 soles)

teniendo en cuenta la conformidad emitida por la Gerencia de Personal y la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el mismo que deberá ser abonado el 15

de junio como fecha máxima.

Acta del año 2018 para ejecución del año 2019:

1.- Módulo para eltrabajo de la oficina del SITOP; la Municipalidad Provincialde Truiillo

conviene en gestionar a través de la Gerencia de Obras Públicas y la Sub Gerencia

de Obras la habilitación de un módulo donde funcione la oficina de SITOP en el cual

se pueda llevar a cabo las reuniones de dicho sindicato'

Z.- Tano de leche diario, la Municipalidad Provincial de Trujillo conviene en otorgar a

cada trabajador afiliado al Sindicato de Trabajadores de Obras Públicas de la

Municipalidad Provinciaf de Trujillo-SlTOP, que tengan conhcto directo con

productos quimicos y derivados, un libro de leche diario; previa presentaciÓn y

tramitación del expediente correspondiente'

3.- Sobre la subvención económica por el dia del trabajador y aniversario del sindicato;

la Municipalidad Provincial de Trujillo conviene en otorgar dos subvenciones

económicas: 1.- Por eldia del trabajador (01 de mayo) hasta por la suma de S/.

12,000.00 (Doce mil con 00/100 soles); y, 2.- Por aniversario del Sindicato de

Trabajadores de Obras Públicas de la Municipalidad Provincialde Trujillo-SlTOP,

hasta por la suma de S/. 12,000.00 (Doce mil con 00/100 soles)téniendo en cuenta

la conformidad emitida por la Gerencia de Personal y la Gerencia de Planeamiento

y PresuPuesto.

Acta del año 2019 para ejecución del año 2020:

1.- Sobre la vigilancia periódica del estado de salud de los trabapdores afiliados al

sindicato, en función de los riesgos inherentes altrabajo; la Municipalidad Provincial

de Trujillo se compromete en gestionar a favés de la Sub Gerencia de Salud un

chequeo anual de los trabajadores afiliados al SITOP.

Z.- Sobre otorgarfacilidades a los trabajadores afiliados al sindicato, para culminen sus

estudios primarios, secundarios o superiores; la Muni:ipalidad Frovincial de Trujillo

se compromete en otorgar facjlidades a los trabajadores, para que culminen sus

estudios primarios, secundarios o superiores; previo trámite administrativo, en el

cual se deberá adjuntar la documentación sustentaría de estudios.



c

Sobre refrigerio y movilidad; la Municipalidad Provincialde TrujÍllo se conviene en

otorgar como condición de trabajo, a fin de motivar y elevar la competitividad de los

trabajadores sindicatizados, bajo la modalidad de refrigerio y movilidad la suma de

S/. 100.00 (Cien con 00/100 soles) por un periodo de 12 meses¡de cada añ0, la

misma que seÉ jusüficada bajo una declaraciÓn jurada.

La Municipalidad conviene en respetar y cumplir los derechos de estabilidad laboral de los

trabajadores que se encuentren dentro del SITOP, asi como los derechos económicos,

laborales y sociales reconocidos y adquiridos por acto administrativo, normas de la

República, convenios y pactos colectivos celebrados anteriormente, por estar amparados

en la Constitución Politica del Perú de 1993 y el convenio ll' 151 de la OrganizaciÓn

lntemacional del Trabaio.

PRIMER ENUNCIADO:

La Municipalidad se compromete en otorgar un aumento remunerativo de S/. 500.00

mensuales a cada afiliado al SITOP, de manera permanente.

SEGUNDO ENUNCIADO: j

La Municipalidad se compromete en otorgar en vales alimentarios el monto de S/' 200'00

mensuales a cada afiliado al SITOP, de manera permanente.

TERGER ENUNGIADO:

La Municipalidad se compromete a otorgar el monto de S/. 90.00, que es el valor de un litro

de leche diario (al precio de mercado de S/. 3.00 por litro) a favor de tod6s los afiliados del

SITOP, de manera Permanente.

CUARTO ENUNCIADO:

La Municipalidad se compromete a otorgar una bonificación vacacional en forma anual,

equivalente a una remuneración mensual adicionada a su remuneracióryrensual percibida

en forma regular a favor de todos los afiliados del SITOP, de manera permanente.

QUINTO ENUNCIADO:

La Municipalidad conviene en otorgar por bonificación de ciene de pliego el monto de S/.

1,800.00 soles adicionales a los S/. 200.00 soles que se peroibe como viveres de allmentos,

otorgados desde el año 2016, por cierre de ptiego, el cual se otorgáfa a favor de cada

trabajador afiliado al SITOP.

SEXTO ENUNCIADO:

lv..

v..
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La Municipalidad conviene en otorga al SITOP la subvención económica en elmonto de S/.

18,000.00 por la celebración deldía deltrabajador (01 de mayo), el monto de S/. 18,000'00

por anivenario del SITOP fiunio) y el monto de Si. 18,000.00 por el dia del tabajador

municipal (05 de noviembre).

SEPTIMO ENUNCIADO: iF.

La Municipalidad conviene en otorgar a los trabajadores afiliados al S|TOP, una asignación

especial equivalente a S/. 400.00 por el dia deltrabajador municipal que se celebra el 05 de

noviembre.

OCTAVO ENUNCIADOI -
La Municipalidad conviene en otorgar a los trabajadores afiliados al SITOP, una bonificación

como gratificación por Fiestas Patrias y Fiestas Navideñas en el monto de Si. 200.00.

Bonificación que debeÉ ser entregada en la segunda quincena del mes de julio y diciembre

respectivamente.

NOVENO ENUNC|ADOi '

La Municipalidad conviene en otorgar a los trabajadores afliados al SITOP, una asignación

extraordinaria en la oportunidad que el trabajador cumpla con acumular un periodo de 5

años en su record de servicios. Dicho beneficio se otorgará de acuerdo a la siguiente escala:

Por cumplir 05 años: 01 remuneración mensual.

Por cumplir 10 años: 02 remuneración mensual.

Por cumplir 15 años: 03 remuneración mensual'

Por cumplir 20 años: 04 remuneración mensual.

Por cumplir 25 años: 05 remuneración mensual.

Por cumplir 30 años: 06 remuneración mensual.

Por cumplir 35 años: 07 remuneración mensual.

Por cumplir 40 años: 08 remuneración mensual.

La cancelación se producirá con ocasión del pago de la remuneración correspondiente al

mes que acumula elquinquenio.

DECIMO ENUNCIADO:

La Municipalidad conviene en otorgar al familiar directo (esposa, conviviente e hijos) un

subsidio por única vez, por elfallecimiento del trabajador afiliado al SITOP, en el monto de

tres (03) remuneraciones mensuales.

DECIMO PRIMERO ENUNCIADO:

La Municipalidad conviene en otorgar mediante Ordenanza Municipal, para la creación del

CAFAE para los trabajadores aflliados al SITOP y percibir sus beneficios.

^to



VI.. PRETENSIONES,LABORALES O CONDICIONES DE TMBAJO:

DECIMO SEGUNDO ENUNCIADO:

La Municipalidad conviene en otorgar licencia por enfermedad con goce de remuneraciones

a los servidores afiliados al SITOP, hasta por dos años, cuando se trate de enfermedad

grave no recuperable, previo informe médico, de enfermedad tuberculosis, neoplasia y

cualquier otra enfermedad. c'

DECIMO TERCER ENUNCIADO:

La Municipalidad se ratifica en seguir apoyando en forma incondicional al Comité de

Seguridad y Salud en el Trabajo, en el mejor cumplimiento de sus funciones, conforme a la

normatividad vigente.
a

DECIMO CUARTO ENU NCIADO:

La Municipalidadrconviene en seguir contratando el Seguro Complementario de Trabajo de

Riesgo, que brinde cobertura por accidentes de trabajo a favor de los trabajadores afiliados

al sindicato, conforme a lo normado por el Decreto Supremo 017-2017-TR.

DECfMO QUINTO ENUNCIADOi e

La Municipalidad conviene en seguir contratando la Póliza por Seguro de Vida a los

trabajadores afiliados al SITOP, teniendo en cuenta, que las labores se desanollan en la via

pública, estando expuestos a riesgos contra la vida.

DECIMO SEXTO ENUNCIADO:

La Municipalidad conviene en otorgar como condición de trabajo, a fin de motivar y elevar

la competitividad de los trabajadores afiliados al SITOP, bajo la modalidad de refrigerio y

movilidad la suma de Si. 200.00 (Doscientos con 00/100 soles) por un periodo de 12 meses

de cada añ0.

DECIMO SEPTIMO ENUNCIADO:

La Municipalidad conviene en otorgar dos juegos de implementos impermeables para las

lluvias, con la finalidad de contribuir con la eficiencia de la labor.

DECIMO OCTAVO ENUNCIADO:

La Municipalidad conviene en otorgar a los trabajadores afifiados al SITOP 04 juegos de

uniformes para la realización de sus actividades de trabajc, de acuerdo a sus labores

diarias, ya sean en oftcina o en sampo.

VII.. PRETENSIONES SOBRE DEMANDAS STNDICALES:

DECIMO NOVENO ENUNCIADO:

La Municipalidad se conviene otorgar las siguientes demandas sindicálbs:

nil



La municipalidad conviene en otorgar a dar licencia *n g0..1. haber a los
dirigentes sindicales, a fin que asistan a los cursos, seminarios, talleres, etc. de
capacitación organizados por la OGTP u otras instituciones análogas, por eltiempo
programado, previa acreditación con la documentación fehaciente y presentación
posterior de la documental que acredita su participación en el evento, de forma
permanente.

La municipalidad conviene en otorgar 01 dia de licencia con goce de haber por

moüvo del aniversario del slroP, que se celebra el 1s de julio de cada añ0. En
caso el día recae en domingo o feriado, se hará efectivo para el día siguiente hábil
inmediato, en forma permanente.

La Municipalidad conviene en otorgar facilidades y permisos por representación

sindical, sin afectar las remuneraciones y sin restricción a los seis (06) dirigentes
que la asamblea generaldesigne, en forma permanente.

.VIII.. COMIS6N NEGOCIADOM:

La Comisión Negociadora fue designada y aprobada en Asamblea General de fecha 12 de
febrero de 2020, otorgándole facultades para participar en la negociación y conciliación, asi
c0m0 para practicar todos los actos procesales propios de ésta, suscribir el convenio
colectivo y está conformada por los siguientes integrantes, 

n
Nombre, DNly firmas de los integrantes de la Comisión negociadora

Guillen Ascon, Hugo Rene DNI N" 17950431

a.-

b.-

León Diaz, OscalAntonio

Díaz Tejeda, Juan Carlos

Jara Castillo, Jacinto

DNI N' 17979456

DNI N" 27169684

DNt N" 18069160

I
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AUTO DI RECTORAL N 9 39 1-20 18-GRLL-GG R-G RSTPE/SGPSC-NCRG

Exp. Ne 053-2018-SGPSC-NCRG-JD
T r r r i i l l n  7  d c  a o o s t o  d e  2 C 1 8¡  |  u J , ¡ ¡ v /

VTSTO:  E l  escr i to  de  reg is t ro  n '04596619/03936113,  recepc ionado po i ' i rámi ie  d6cumentar io  e l  2

de agos to  de  2018,  p resentado pore l  representan te  de ls lNDlcATo DETRABAJADORES DE OBRAS
púgLtcas  DE LA,  MUNtc tpALIDAD PRovtNctAL DE TRUJILLo -  S tToP,  en  e l  cua l  comunica  e iecc ión

oe nueva junta ci i rect iva periocio 201-8 -  2020.

CONSIDERANDOS:

a
pr imero . -  Que ,  con  esc r i t o  de  reg i s i r o  n "  0459661 -9 /03936113 ,  e l  r ep resen tan te  c j e lS lNDICATO DE

rnai¡ runooREs DE oBRAS púel lcas DE LA MUNtctPALtDAD PRcvtNCIAL DE TRUJILLO -  s l roP,

co r ¡un i ca  e lecc rón  de  nueva  j un ta  c i i r ec t i r ¡ a  pe r i oc jo  20L8  -  2020 ,  ad lun tanoo  i os  s ¡gu ien tes

c iocu l - ¡ ren tos :  i i  Cop ia  f eda teada  de l  Ac ' i a  de  Asamb iea  Ge t re ra l  c i e  f echa  10 .06 .2C18 ,  con  no rnb res '

ape l i i dos  y  f i l r ^ , as  c i e  63  as i s ten tes ;  i i i  Cop ia  f eda teada  de l  Ac ta  de  Reun ión  de  D i rec t i vas '  de 'ecna
'14 .06 .2018 ;  

i i i )  Cop ia  f eda teac i¿  c i e l  Ac ta  de  Ins ia lac ión ,  c j e  f echa  21 .06 .2018 :  i v )  C ro r ,og ran ra

i iectora l  2Ol8 -  2020;  v)  Copia fedateacja c ie l  Acta c ie insta lac ión,  c je fecha L3.U7.2t)18.  v i )  ( :cp ia

t -dq teac ia  de lAc ta  oe  És : ru t i n i o ,  i e  f echa  13 .O7 .20 \3 ;  v i i )  Re iac ion  seña ianCo  179  de  a f i t i aCos ;  v i i i )

i ' l óm ina  de  i un ta  d i rec t i ve  seña iando  como pe r i odo  de  v igenc ia  de l  16  de  j u i i o  de  20 i8  a l  15  de  j u i i s

de  20?0 ;  i x )  Cop ia  f eCa tead¿  ce i  Es ia tu to .

eue .  de  i a  rev i s i ó r ,  c i e  l os  c i ccun re r : t os  p recen tac i< . ' s ,  se  obse rva  oue ,  c t r rnp le  con  ¡ cs  ' eq i r i s i t cs

es tab iec idos  en  e l  numera l  25  oe l  Tex rc  Ún i co  de  P roced im ien ios  Admin i s t ¡ ' a t iVos  \ ¡  so i r  l as  nc r l r , a !

i e  su  És i " . : u ' , o  o rgan i zac rcna l .  a r l í cu lo  L4 " ,  a r t í cu i c  15 " ,  i nc i so  c )  . i e l  a11 ícu io  l - 6 " ,  i * t i s c  e i  de l  an í cu io

i7 ' i i n : r sc  b )  c i e i  a r t i cu io  1E ' ,  ¿ r i í cu io  19 " ,  a r t i cu io  20 ' ,  a r t i cu io  21 " ,  i nc l so  c )  de l  a r t i cu l c  24 " ,  a r t i cu io

4¿" .  a r i i c i l o  45 " ,  an i cu io  l / o .  . 1 ¡ ¡ ¡6 r ¡ i o  r lE " ,  a r t i cu lo  49 ' ,  i nc i so  8 )  ' t :  h )  oe i  an i c i l i o  5c ] " '

3  Ai ' i ícu io t I '  "OrQoncs c ie qobiernc s.n.  c)  ' -c  Asombiec Genera '
' 

Carnité cje Lucno; ,1) iontision tie tnvestigocion v Discipiinc" '

Ar t ícr r io  L5"  "La A.son' tbíe-u t j ,¿¡ i3ro! :  o)  Í :  e l  orgono suoremo ' je i  s inaicr t rc ,  está in tegrn ia pcr

ia roto l ic icc)  oe sus a i i i ioocs cu2 se ?ncuentr€r ,  en p iznc,  uso de sus o?rechcs ' '  b , t  Acoptg su:

oCU?teos r ¡or  e l  pr inc iato c iernocra i lcc,  oe ur¡animiood o Do" moyor ic .  c)  Lc Asa¡ tb l¿c r izne

coracter ordinaria v extrgoratnorto .

Ar i icutc 1,6"  " í iecc ión del  Comité Eiectoro i ,  encargc 'oo

Cirect iva '  .

oroceso e ieccbnar io de !c  lun ic

5
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Artículo 17" inciso a\ "Convocatoria o ia Asambleo Generol: o) El Secretario General del

sindicato oor iniciativa orooi0".' t

Arliculo !8' rReuniones de lo Asambleo General Extroordinaria: Se realizaro cado vez que el

interés cjel sindicoto osí lo requiere, su convocotorio se ejecuto de conformidad con el presente

estotuto".
Artículo L9' "La Asambleo General tonto ordinaria. como eytraordinoria, quedoron

vólidomente instalodqs cuando en primera convocatoria concurra lo mayorío absoluta de los

afitiodos (5J.%) y en segunda convocatorio basto lo presencio de cualquier número de afiliodos,

con un lopsotde tiempo de J-5 minutos entre lo pñmero 11 segundo convocotoria. Para el

computo del quórum, el señor secretario de organización registro la asistencio antes del inicio

de lo osombteo según corresponda
Artículo 24' inciso c) "Atribuciones del Secretario Genero!: c) Convocor y presidir lo Asambleo

Genera! y Junto Directiva, ciirigir sus debates, suspender y/o levantar las sesiones".
e Artícuio 47" "El comité electoral estó integracio por Pres¡dente,'Secretario y Tesorero la.s

cargos tienen carácter de irrenunciables, es outónomo en sus funciones y atribuciones;

elaboro el re{lomento y cronogromo de elecciones y tenciró 25 ciíos.calendorios poro organizor
v pipcuror lo elección de to junta directiva. Sus ciecisiones son inape-lobles".
l  - t - e v r v .

¡ Artículo 48" "Los integrontes del Comité Electoral, por ninguna rozón podran participar conto

condidarcs a lo junta directivo".

Que, con elActa de Escrut inio,  de fecha 13.07.201-8y la nómina de la junta di¡ 'ect iva, se crrnpie

con lo estab¡ecld¡ en ei  Estatuto organizacional,  esto es:

Anículo ?A' "Junto Cirectivo es el órgono cclegioCo cie direccion y.gest¡ón de! Sindicato, eierce

io represeirtación y adn'tinistración de lo institucion, sin peryuicio ae Ias potestooes oe la

Asantnlec Generol comc órgono supremc. Lo junto dir?cttvo teñdro uno duración de 02 oños.

íl quórurn de Io junto directivo es cie lo mttod mos uno de sus miembros y quedo conformaQ.o
por !os siguientes secretorías: o) Secretario Generol; b) Secrercrio cie Deiensc,: c) Secretorio de

Econo¡nle; d)tsecretar¡a de Actas y Archivos; e) Secretario.cie-'.Orgonización; f) Secretaria de

,|s!stencia Socit'.i; g) Secretorio de Fiecreación y Depones; ki. Secreiario de Prensc ¡'
PropcAonoo
Ar.tículo 44' "Lo elección cie la Junto Directivc se haró cado dos año5, coniorme ol cronograrno

de elecciones oprobocio por el Comiré Elecrorol' '. :
/¡,r rículc, 45" "Pcra ser mten¡bro cie lo junto directiva, se.reqüiere ser sindicoiizodo con tln

mininto de dE; años, haber observocio una correcta iínea sindJcol y'caracterizorse por cumpirr
'i acatar los ocuerdos del Sinciicato y no huber rénido suncion-oé silspensión".

Art icuio 50' inciso g) V h) "Funciones del comiré eiectcro!:  g) Proc¿cmc en ic mismo t 'ecno r ie

: los elecciones a lo junto dírectivo gonodor cje dichos comiciosi.it ') lpclamaoo Ia junta directiva
ganodo.ro cie los comicios, culmina sus activiciacies y atribucion'á's,'! estón obiigaoos o enrregor

todo lo octuodo producto de las elecciones, el primer Cta náLit ptóximo al Secrercrio Generpt

electc, bojo sonción de expulsion". ;
'Jt : -----:rÉ._@&!dñ-
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Sesundo. -  Que,  numera l32 .1  de l  a r t ícu lo  32"  c ie l  D .S N '006-2017-JUSTexto  Ún ico  Ordenado ie  Ia

Lev N" 27444 LeV del Procecj imientos Administrat ivo General ,  respecto al  Pfocedimiento de

Aprobación Automáti ia prescr ibe "En el  Procedimierrto de Aprobación Automática, Ia sol ic i tud es

cons iderada aprobada desde e l  m ismo momento  de  su  presentac ión  an te  la  en t idad competente

para conocerla, siempre que cumpla con los requisitos v entreaue la documentacíón com?Ieta,

exioidos en el TUPA de lo entidad" .

Tercero . -  Q.ue ,  e l  numera l  25  de l  Tex to  Ún ico  de  Procec j im ien to  Admin is t ra t i vo ,  1eña la  
que para  la

comunicac ión  de  i .un tas  D i .ec t i vas  oa ; -a  S ind icaros  c je  Serv ic io res  Púb l icos  o  cambios  que en  e l ia  se

prodrzc .n  (ROSSP) ,  se  deberá  presentar :  "so l i c i tud  acomoañando:  Cop ia  fedateada por  la  en t idac i

ciel  Acta de Asamblei  General  l levada a cabo según ias normas pert inentes y estatutar ias o las

de i  Comi té  E iec tora l  con ten iendc  ias  ident i f i cac iones  c je  los  as is ten tes  y  sus  f i rmas.  Nómina de  la
junia Direct iva inci icancio el  períocio cie vigencia. Nómina compleia cje ios af i i iados, c iebidamente

ident i f icacios".
c

g ! i+ !g . -  eue ,  e lde recho  a  i a  L ibe r tad  S inc j i ca i  p rev i s to  en  e ia r t í cu io  28 'de  l a  Cons t i t uc ión  Pc ' l í t i ca ,

ccn i l eva  a  de te rm ina i ' su  es t ruc tu i ' a  y  o rgan i zac ión  i n te rna  de l  s i nc í i ca to ,  as í  m ismo  a  redac ia r  sus

normas internas; .  de conformictad con io c i isouesto en e l  inc iso d)  c ie l  ar t ícu lo 1C'  del  Decreto

Sunremo N"  O1O-2003 -TR,  Tex to  Ún i co  O¡ ' de r i ac jo  de  l "  Ley  de  Re lac ionesCo lec t i vas  de  l r aba io ,  l as

o rgan i zac iones ,s in i i ca les  t i enen  i :  ob l i gac rón  de  comt ,n i ca r  a  i 3  A 'u to r i dad  Admin i s t ra t i va  c j e

T raba io ,  l a  nó rn ina  c je  t a  j ün ta  C i rec t i va  y  l cs  camb ios  cue  en  e l i as  : e  p rcc iuz r .an  de : r t r o  de  i os  c i nco

(5 )  c j í as  háb i i es  s i gu ien tes .

eu in to . -  eue ,  e l  numera l49 .1  de la ¡ ' t í cu l c  49 'de l  D .S  N"  00 i -20 i7 - iUS  Tex to  Ún i co  Orc ienado  de  i¿

Lev N'  2744 Let¡  c ie l  P i -ocecj imientos A.c imin is t rat ivo Generai ,  respecio a Presunción de veracic jac,

prescr ice "Tocies ias declarac icnes juradas,  los docun¡entos sucedóneos pr tJsentcdos y Io

;niormación inctuida e.ii tos escr¡tcs y formularios que presenten ios admínistrodos, se presunen

verif icados por quien hctce uso Ce ellos, respecto o su propia situación, tsí como de contenido veraz

norg ¡ínes administra.tivos, salvo prueba en contrsric (---)"

i ¡ l  ta i  seni ido.  por  los funda¡reñioS €Xcr. l€stos,  ss ia i ic jo  e ia  occumentaciÓi ' l  o í 'esentada Y ( :on ias

iacu l t ac jes  o to rgaoes  e  es re  Despacno .

S i  RESL ,ELVF :  TENGASE po i ' co rnun i cada  ra  e iecc ión  ce  l a  j un ia  C r rec t i va  de i  S INDICA.TO DE

TRABA.JAOORES DE OBRA.S PUBLICAS D¿ I -A I ' / IUNICIPALIDA.D PROVINCIAI-  DE TRUJILO _ SITOP,

na¿¿  e i  pe r i cdo  oe  v igenc i c  de l  16  oe  i u l i o  c ' e  2ü1 "8  a t  15  c te  i u l i o  de  2020 ,  qusdanc jo  con fo rmada  de

la  s i qu ien tc  I nane i ' a :

Sec re ta r i a  Gene i ' a l

Sec re ta  r i a  Ce  De íensa

Sec re ia r i a  de  Economia

;  H U G O  R E N E  G U I L L E N  A . S C O N .

:  OSCAR ANTCJNIO LEON D IAZ .

:  MAT iCO S ILVERIO ULLOA CONTRERAS
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Secretaria de Actas v Archivos
t '

Secretar ia de Organización
Secretar ia de Asistencia Social
Secretar ia de Recreación y Deportes
Secretar ia de Prensa y Propaganda

HÁGA,SE SABER

Reg. Docur.nentc N' :  046079:9
i eg .  : x3ec j ' en i e .  N '  :  0393ó1 i !

JACINTO JARA CASTILLO,
JUAÑ CARLOS DIAZ TUEDA.

CARLOS ESTEBAN VILLANU EVA CRUZADO.
SEGUNDO FRANCISCO ROJAS SOTO.

ELEAZAR NILO GELDRES RODRIGUEZx
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